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Misión

El Ministerio de Justicia es el organismo de la Administración Central del Estado que tiene como misión asistir al
Gobierno en la preparación de la política jurídica en el ámbito de su competencia, y una vez aprobada, participar
en su ejecución y control.

Funciones

1. Orientar y coordinar la preparación y ejecución del Plan Legislativo del Estado y del Gobierno.
2. Participar en el asesoramiento jurídico y en materia legislativa al Estado, al Gobierno y a los OACE y

demás instituciones estatales.
3. Evaluar, en coordinación con otros órganos, organismos e instituciones, la eficacia de las normas

jurídicas.
4. Promover los procedimientos de revisión de sentencias firmes en materia penal, el otorgamiento de la

libertad condicional extraordinaria, decretar la expulsión del territorio nacional de extranjeros sancionados
y cancelar los antecedentes penales.

5. Dictaminar sobre la vigencia de las normas legales.
6. Dirigir y controlar técnica, normativa y metodológicamente el ejercicio de las funciones notariales.
7. Dirigir y controlar la política registral de los registros públicos y regular su funcionamiento, en

coordinación con los organismos que correspondan.
8. Representar al Estado en los procedimientos legales de partición, adjudicación, segregación, refundición

y registro de los bienes inmuebles.
9. Crear y organizar las “Comisiones de Reclamaciones” en virtud de lo dispuesto en la Ley No.80 de 1996.

10. Establecer los lineamientos técnico-metodológicos para las asesorías jurídicas de los OACE, instituciones
estatales y entidades del sector cooperativo y privado.

11. Regular los servicios que prestan las Consultorías Jurídicas.
12. Ejercer las funciones que la Ley establezca en cuanto a los servicios que presta la ONBC.
13. Regular los servicios de asistencia jurídica que prestan las sociedades civiles de servicio.
14. Atender las cuestiones legales derivadas de las relaciones con las instituciones eclesiásticas o religiosas.
15. Orientar y controlar la aplicación de la política en materia de asociaciones y fundaciones.
16. Representar al Estado ante las asociaciones en las que el ministerio sea órgano de relación.
17. Dirigir la edición, impresión y circulación de la Gaceta Oficial de la República.
18. Propiciar el desarrollo de la Informática Jurídica.
19. Participar, con los órganos y organismos que correspondan, en la divulgación del Derecho y contribuir a

la formación jurídica del pueblo.

Estructura

El Ministerio de Justicia para el cumplimiento de su misión y funciones, cuenta con la siguiente
estructura:

1. Aparato Central (direcciones y sus departamentos, departamentos independientes y
unidades de producción y servicios).

2. Entidades subordinadas.
3. Sistema empresarial.

 El Aparato central está integrado por el Ministro, el Viceministro Primero, tres (3) Viceministros,
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quince (15) direcciones y cuatro (4) departamentos independientes

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 2 / 2

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

